
 

FORMULARIO UNICO DE TRAMITE (F.U.T.) 
R.M. N° 0195-2005-ED 

 

1. SOLICITO: RENOVACIÓN DE CONTRATO DOCENTE PARA EL 
AÑO 2025 COMO DOCENTE DE EMPLEABILIDAD 

 
 

Señora Directora del Instituto de Educación Superior Tecnológico Público “MARCO” Fecha: 

Paola Cecilia Velez Aliaga 

2. Apellidos y Nombres 

Empleabilidad   

3. Programa de Estudios   

44795969   

4. N° de DNI   

Jr. Sebastián Lorente 1772 pio 
pata 

Tambo Huancayo Junín 990770253 

5. Dirección (Calle , Jr. , Av., Mz., etc.) Distrito Provincia Departamento Teléfono y/o celular 

10. Fundamento de pedido. 

 

Que, cumpliendo los requisitos según la RVM N° 226-2020-MINEDU y la RVM N° 134-2023-MINEDU 
para la renovación de contrato docente y de no contar con impedimentos alguno. Solicito Renovación 
de Contrato como docente de Empleabilidad en el código de plaza N°111331C322D7  para el año 2025. 

 

Por lo expuesto, 
 

Pido a usted acceder a mi petición, por ser de justicia que espero alcanzar. 
 

11. Anexos: 
 

Adjunto: 

• Resoluciones de contrato 2024, 2023 y 2022 

• Cuadro de horas. 

• Oficio N° 00168-2023-MINEDU/VMGP-DIGESUTPA-DISERTPA 

 
 

 

 
 

 
 

FIRMA 
Paola Cecilia Velez Aliaga 

IESTP “MARCO” Para el Usuario 

 Apellidos y Nombres: 
VELEZ ALIAGA PAOLA CECILIA 

Asunto: RENOVACIÓN DE CONTRATO DOCENTE 
PARA   EL AÑO 2025 COMO DOCENTE DE 
EMPLEABILIDAD 
 

 

19 07 24 

 



 



 



 



 



 



 

 



 

 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

“Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres" 
“Año de la unidad, la paz y el desarrollo” 

 
Lima, 06 de febrero de 2023 

 

OFICIO N° 00168-2023-MINEDU/VMGP-DIGESUTPA-DISERTPA 
 

Señora 
GREYS KAREN PUENTE ANCIETA 
greyskpa07@gmail.com 
Presente.- 

Asunto: Sobre proceso de renovación docente IEST 2023 

Referencia: Oficio Nº 001-2023-GKPA 
Expediente N° 007486 - 2023 

 
De mi consideración: 

 
Es grato dirigirme a usted para saludarla y, en atención al documento de la referencia, 
brindar respuesta a su consulta respecto al cumplimiento de los requisitos para ser 
renovada en el 2023. 

 
Al respecto, el numeral 5.12.4 de la Resolución Viceministerial N° 226-2020-MINEDU, 
establece los requisitos para la renovación de contratos de docentes regulares: 
1) Aprobar la evaluación de desempeño docente para la renovación de contrato. 
2) Estar programado en el Cuadro de Distribución de horas pedagógicas del IES o IEST. 
En ese sentido, es preciso indicar que, por lo menos una unidad didáctica debe ser la 
misma y/o similar, si es que los planes de estudios del IEST, en cual laboran los 
docentes, han sido actualizados durante los tres últimos años. 
3) Haber sido contratado de manera continua los tres años previos en las mismas 
unidades didácticas o el mismo código Nexus. 

 
Asimismo,   la   pregunta    N°    36    del    Documento    de    Preguntas    y respuestas: 
https://bit.ly/3ULOmcu detalla lo siguiente: 

 
“Para cumplir con el requisito de “haber sido contratado de manera continua los 
tres últimos años en el mismo código Nexus” ¿se toma en consideración el 
código Nexus del contrato docente o el de encargatura si un docente ha asumido 
la misma durante el año lectivo? Se toma en cuenta el código Nexus del contrato 
docente ya que la plaza de encargatura no puede ser renovada.” 

 
Ahora bien, los docentes que tengan y/u ocupen un puesto de gestión pedagógica 
pueden solicitar la renovación de su contrato siempre y cuando tengan carga lectiva, 
es decir, es condición indispensable que el docente cuenta con horas lectivas para poder 
solicitar la renovación de su contrato. 

 
Por lo expuesto, se recomienda a la DRE revisar el cumplimiento de cada uno de los 
requisitos, considerando las precisiones brindadas en este documento. 

EXPEDIENTE: MPD2023-EXT-0007486 CLAVE: E35468 
 
Esto es una copia autentica imprimible de un documento electrónico archivado en 
el Ministerio de Educación, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070- 
2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S. 026-2016- 
PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la 
siguiente dirección web: 
 
https://esinad.minedu.gob.pe/e_sinadmed_3/VDD_ConsultaDocumento.aspx 
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En caso requiera efectuar alguna consulta sobre el tema en particular, agradeceré se 
sirva realizarla a los correos electrónicos: politicasies1@minedu.gob.pe y 
politicasies2@minedu.gob.pe. 

 
Sin otro en particular, aprovecho la oportunidad para expresarle mi especial 
consideración y estima. 

 
Atentamente, 

 
 

 
CC.: DIRECCIÓN REGIONAL DE EDUCACIÓN JUNÍN 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

AVAC/DISERTPA 
Yeny/Elle 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

GIANOLI MOLLA Rosa Maria 
Cristina FAU 20131370998 
soft 

DIRECTORA ENCARGADA 
- DISERTPA MINEDU 

Por encargo 

2023/02/06 12:44:25 

 

EXPEDIENTE: MPD2023-EXT-0007486 CLAVE: E35468 
 
Esto es una copia autentica imprimible de un documento electrónico archivado en 
el Ministerio de Educación, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070- 
2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S. 026-2016- 
PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la 
siguiente dirección web: 
 
https://esinad.minedu.gob.pe/e_sinadmed_3/VDD_ConsultaDocumento.aspx 
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